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MODALIDAD DE COMPRA ELECTRÓNICA 
Mínima cuantía en grandes superficies 

 
A continuación, presento el estudio de conveniencia y necesidad conforme con lo dispuesto por los numerales 
7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y por el 
artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, para adelantar compra electrónica a través de 
la Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC 
 

1. ANALISIS SOBRE LA CONVENIENCIA Y DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA 
NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales es una Unidad Administrativa Especial del orden nacional, 
de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
presupuestal y con patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual tiene a su 
cargo un servicio público esencial (parágrafo del artículo 53 de la Ley 633 de 2000).  
 
El objeto de la Entidad consiste en coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado colombiano y la 
protección del orden público económico nacional, mediante la administración y control al debido cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, y la facilitación de las operaciones de comercio exterior 
en condiciones de equidad, transparencia y legalidad.  
 
En cuanto a la estructura funcional, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales desarrolla sus funciones 
dentro de un marco general de tres niveles administrativos constituidos de la siguiente manera: a) Nivel 
Central, b) Nivel Local: Direcciones Seccionales de Impuestos, Direcciones Seccionales de Aduanas y 
Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas y c) Nivel delegado: Direcciones Seccionales Delegadas de 
Impuestos y Aduanas. 
 
Para la DIAN es conveniente la celebración del contrato con el objeto señalado en el numeral 2 del presente 
documento con el fin de dar cumplimiento a las competencias y funciones de la Oficina de Comunicaciones 
Institucionales establecidas en el artículo 11, numerales 1, 2, 3, 5, 7 y 8 del Decreto 1742 de 2020: 
 

“ARTÍCULO 11. Oficina de Comunicaciones Institucionales. Son funciones de la Oficina de 
Comunicaciones Institucionales las siguientes: 
 
 1. Asesorar al Director General en la formulación e implementación de la estrategia de comunicación 
institucional, bajo los lineamientos del Gobierno Nacional.  
 
2. Definir estrategias, planes, campañas o programas de comunicación corporativa y organizacional.  
 
3. Realizar la oportuna divulgación de los planes, programas, proyectos y actividades que desarrolla 
la DIAN para conocimiento interno y de la ciudadanía en general.  
 
4. Asesorar al Director de la DIAN en las estrategias dirigidas a estimular la participación de los 
ciudadanos y de la academia, del sector público y privado, en los temas de competencia de la DIAN.  
 
5. Orientar y acompañar, en materia de comunicaciones, las intervenciones que el Director de la 
DIAN requiera, en los diferentes canales y espacios comunicativos.  
 
6. Establecer, canalizar y coordinar las relaciones con los medios de comunicación, nacionales e 
internacionales.  
 



 

ESTUDIO PREVIO Y 
DOCUMENTOS COMPRAS 

ELECTRONICAS EN TIENDA 
VIRTUAL DEL ESTADO 
COLOMBIANO - TVEC 

FT-ADF-2095 

Proceso: Administrativo y Financiero Versión 4 Página 2 de 10 
 

 
Información Pública 

7. Formular y desarrollar, en coordinación con las dependencias de la DIAN, las estrategias para 
divulgar o comunicar la información generada en cumplimiento de sus objetivos institucionales.  
 
8.  Diseñar y administrar los contenidos de los diferentes medios de comunicación 
interinstitucionales, plataformas y redes sociales.(…)” 

 
El desempeño efectivo de la Entidad se refleja en el aumento del recaudo generado y en la reducción de los 
costos de transacción tanto para el Estado como para como para sus contribuyentes, para ello resulta de 
gran importancia contar con campañas internas y externas que impacten, concienticen a una transformación 
cultural orientada a contribuir al cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias. 
 
Conforme a esto, el proceso que se solicita adelantar tiene por finalidad la adquisición de equipos 
audiovisuales y accesorios para la Oficina de Comunicaciones Institucionales, a fin de facilitar el 
cumplimiento de sus funciones, en cuanto a la producción de piezas audiovisuales necesarias para promover 
campañas internas y externas relacionadas con la misionalidad de la entidad, y de esta forma responder  a 
las necesidades comunicativas de todas las áreas misionales como las direcciones seccionales. 
 
Conforme a esto, es indispensable usar todos los canales y herramientas de comunicación disponibles y 
generar de manera permanente contenidos de calidad y realizar acciones de educación, divulgación y 
promoción que faciliten el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias y generen un 
mayor interés y conciencia sobre este tema, entre un público cada vez mayor. 
 
Ahora bien, con la ampliación de plata de la DIAN, la Oficina de Comunicaciones amplio su equipo de 
funcionarios siendo necesario que estos cuenten con suficientes e idóneas herramientas tecnológicas 
acordes a su cargo que permitan el cumplimiento de sus funciones. 
 
Por tal motivo, la capacidad técnica instalada, resulta insuficiente para lograr este alcance, por lo cual es 
preciso dotar a la Oficina de Telecomunicaciones de la Entidad de un equipamiento técnico adicional al 
preexistente, así como reemplazar algunos elementos complementarios a los equipos con los que ya se 
cuenta, los cuales han sufrido deterioro irreparable debido al desgaste natural por su funcionamiento.  
 
Con base en las nuevas condiciones técnicas requeridas por la Oficina de Comunicaciones Institucionales, 
se procedió a consultar el catálogo de la tienda virtual para este tipo de equipos y accesorios, obteniéndose 
como resultado que los equipos requeridos se encuentran en su totalidad disponibles ofrecidos por: 
 

ITEM PROVEEDOR 
EQUIPO 

SELECCIONADO 
CODIGO GRANDES 

SUPERFICIES 

CÁMARA DE VIDEO 
PROFESIONAL 

Panamericana Cámara SONY A7IV 900528701 

TRÍPODE 
PROFESIONALPAR

A CÁMARA DE 
VIDEO Y DE FOTO 

Panamericana 
Tripode GSF01 - 

Manfroto 
900522259 

TRÍPODE 
PROFESIONALPAR

A CÁMARA DE 
VIDEO Y DE FOTO 

Panamericana Tripode BST-717 900509095 

CÁMARA 
PROFESIONAL DE 

VIDEO CON 
ESTABILIZADOR 

Panamericana 
Osmo Pocket 3 

Combo 
900523218 
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BATERÍAS PARA 
CÁMARA  LP-E17 

Panamericana Baterias LP-E17  900529286 

BATERÍAS PARA 
CÁMARA  E6NH 

Panamericana Baterias LP-E6NH Sin código 

DISCO SSD 2TB HAS LTDA Disco SSD 2TB Sin código 

MEMORIAS SONY 
128GB 

Cencosud 
Memoria SONY 

128GB 
Sin código 

 
La presente adquisición se financiará con recursos de funcionamiento y corresponde a la línea No. 556 del 
Plan Anual de Adquisiciones aprobado para esta vigencia. 
 

1.1 Estudios y diseños elaborados por la Entidad para la celebración y ejecución del contrato:  

N/A 

 
1.2 Plan de Adquisiciones:  

El presente Proceso de contratación se encuentra incluido dentro en la línea No. 556 del Plan Anual de 
Adquisiciones aprobado para esta vigencia 2024.  
 

1.3 Instrumento de Compra Electrónica: 

Una vez consultada la información disponible en la Tienda Virtual del Estado Colombiano TVEC, se pudo 
establecer que los bienes y/o servicios requeridos por la Entidad pueden adquirirse a través de Mínima 
cuantía en grandes superficies descrito a continuación, conforme verificación de cada uno de los catálogos 
de las grandes superficies que se encuentran en la tienda virtual encontrando que los bienes ofrecidos cumplen 
con las condiciones técnicas exigidas por la Entidad: 
 

1. PANAMERICANA: 
 

ITEM PROVEEDOR 
EQUIPO 

SELECCIONADO 
CANTIDAD 

PRECIO POR 
UNIDAD incluido 

IVA 

PRECIO TOTAL  
incluido IVA 

PANAMERICANA      

CÁMARA DE VIDEO 
PROFESIONAL 

Panamericana Cámara SONY A7IV 2 

 
$15.400.028 

 
$ 30.800.056 

 
 

TRÍPODE 
PROFESIONALPARA 
CÁMARA DE VIDEO Y 

DE FOTO 

Panamericana 
Tripode GSF01 - 

Manfroto 
1 

 
$ 4.363.373 

 
$ 4.363.373 

TRÍPODE 
PROFESIONALPARA 
CÁMARA DE VIDEO Y 

DE FOTO 

Panamericana Tripode BST-717 2 

 
$ 1.616.020 

 
$ 3.232.040 

CÁMARA 
PROFESIONAL DE 

VIDEO CON 
ESTABILIZADOR 

Panamericana Osmo Pocket 3 Combo 2 

 
$ 5.530.168 

 
$ 11.060.336 

 

BATERÍAS PARA 
CÁMARA  LP-E17 

Panamericana Baterias LP-E17  6 
 

$ 398.888 
 

$ 2.393.328 

BATERÍAS PARA 
CÁMARA  E6NH 

Panamericana 
 

Baterias LP-E6NH 
 
4 

 
$ 892.500 

 
$ 3.570.000 
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2. HAS LTDA 

 
HAS LTDA      

DISCO SSD 2TB HAS LTDA Disco SSD 2TB 2 $ 1.200.000 $ 2.400.000 

 

3. CENCOSUD  
 

CENCOSUD      

MEMORIAS SONY 

128GB 
Cencosud Memoria SONY 128GB 3 

  

$ 1.412.698 

  

$ 4.238.094 

 
Colombia Compra Eficiente, invitó a los almacenes de grandes superficies registrados en la Superintendencia 
de Industria y Comercio a vincularse a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades 
Estatales el catálogo del gran almacén para sus Procesos de Contratación de mínima cuantía, establecido en 
el Artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015.  
 

2.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 
2.1 Objeto 

Adquisición de equipos audiovisuales y accesorios para la tecnificación y actualización de la Oficina de 
Comunicaciones de la DIAN. 

2.2 CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - CLASIFICACIÓN UNSPSC 

Los bienes están codificados en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica a continuación:   
 

CLASIFICACIÓN/ UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

45121501 

45 12 15 01 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Cámaras Cámaras fijas 

45121504 

45 12 15 04 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Cámaras Cámaras Digitales 

45121505 

45 12 15 05 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Cámaras 
Cámaras 

cinematográficas 

45121511 

45 12 15 11 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Cámaras 
Cámaras de alta 

velocidad 

45121516 45 12 15 16 
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CLASIFICACIÓN/ UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Cámaras 
Cámaras 

grabadoras o video 
cámaras digitales 

45121601 

45 12 16 01 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Accesorios 
para 

cámaras 

Flashes o 
iluminación para 

cámaras 

45121602 

45 12 16 02 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Accesorios 
para 

cámaras 

Trípodes para 
cámaras 

45121603 

45 12 16 03 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Accesorios 
para 

cámaras 

Lentes para 
cámaras 

45121610 

45 12 16 10 

Equipos y 
Suministros 

para Impresión, 
Fotografía y 

Audiovisuales 

Equipo de vídeo, 
filmación o 
fotografía 

Accesorios 
para 

cámaras 

Cables para 
cámaras 

 

3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 

3.1 Condiciones Técnicas  

De acuerdo con la información de los catálogos del gran almacén de grandes superficies se estableció que los 
siguientes elementos, cuentan con las especificaciones técnicas y presentación requeridos por la Entidad.  

 
ITEM   ELEMENTO   ESPECIFICACIONES  CANTIDAD  

1 
CÁMARA DE VIDEO 

PROFESIONAL 

Cámara sin espejo de fotograma completo, objetivo FE 28-70mm f/3.5-5.6 
OSS, sensorCMOS Exmor R, ISO: 100-51,200 (expandible a 50-204,800), 
velocidad disparo continuo 10 fotogramas por segundo. Sistem,a híbrido 
rápido con 759 puntos de detección,. capacidad de grabación 4K a 60p en 
10 bits; S-Cinetone. Estabilización de imagen 5 ejes, EVF OLED tru-Finder 
de 3.68 millones de puntos con tasa de refresco hasta 120 fps.. Distancia 
focal 28-70mm, Apertura máxima f/3.5-5.6. Estabilización óptica 
incorporada (OSS). 

 

 
 

2 
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2 

TRÍPODE 
PROFESIONALPAR

A CÁMARA DE 
VIDEO Y DE FOTO 

 
Altura: 

Altura máxima: 151 cm. 
Altura máxima (con columna central en posición baja): 128 cm. 

Altura mínima: 40 cm. 
Carga máxima: 8 kg. 

Peso: 1.5 kg. 
Rótula de bola: 494 Center con tres controles independientes. 

Placa de cámara: Compatible con accesorios de cabezal estándar 
Manfrotto RC2 y Arca-swiss. 

Material: Aluminio. 
 

  
 

 

1 

3 

TRÍPODE 
PROFESIONALPAR

A CÁMARA DE 
VIDEO Y DE FOTO 

Trípode profesional para video y fotografía, diseñado para cámaras DSLR, 
videocámaras y dispositivos con adaptadores de 1/4" y 3/8" 

Máxima altura: 187 cm. 
Longitud de plegado: 86 cm. 

Peso neto: 4.2 kg. 
Capacidad de carga máxima: 6 kg. 
Tipo de cabeza: cabeza de fluido. 

Tipo de bloqueo de pierna: bloqueo de giro. 
Rango de desplazamiento: 360° 

 

  

2 
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4 

CÁMARA 
PROFESIONAL DE 

VIDEO CON 
ESTABILIZADOR 

Cámara de video con estabilizador de imagen;   con  sensor CMOS de 1 
pulgada, pantalla táctil giratoria de 2 pulgadas y un enfoque rápido de 
píxel completo,que permita uso en horizontal o vertical;  4K/120 fps, 
estabilización mecánica de tres ejes y numerosas funciones inteligentes.  
Cámara con cable PD tipo C a tipo C, funda de protección,  correa para la 
muñeca, empuñadura con rosca 1/4", objetivo gran angular , transmisor  
Mic 2 (Shadow Black), antiviento para micrófono, broche magnótico, 
empuñadura con batería, minitrípode. 
 

 

 

2 

5 
BATERÍAS PARA 
CÁMARA  LP-E17 

 Batería Canon LP-E17; batería de iones de litio de 7.2V con una 
capacidad de 1040 mAh, compatible con varias cámaras Canon, 
incluyendo las EOS M3, EOS M5, EOS M6, EOS 750D/T6i, EOS 
760D/T6s, EOS 800D/T7i, EOS 77D, EOS 200D/SL2, y EOS 250D/SL. 

Especificaciones Técnicas: 
Tipo: Batería de iones de litio. 

Voltaje: 7.2 V. 
Capacidad: 1040 mAh. 

Compatible con: Canon EOS M3, EOS M5, EOS M6, EOS 750D/T6i, EOS 
760D/T6s, EOS 800D/T7i, EOS 77D, EOS 200D/SL2, y EOS 250D/SL. 
Rendimiento: Se puede esperar disparar hasta 850 fotos con una sola 

carga en condiciones normales. 
Información Adicional: 

La batería LP-E17 es más compacta y ligera que modelos anteriores de 
batería. 

Es una batería recargable. 
Es compatible con el cargador de batería LC-E17E.  

 

 
 

6 
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6 
BATERÍAS PARA 
CÁMARA  E6NH 

Batería de iones de litio con 2130 mAh de capacidad, 7,2 V de tensión de 
salida y dimensiones de 56,8 x 38,4 x 21 mm. 

 
Especificaciones Técnicas: 

Tipo: Batería de iones de litio recargable. 
Capacidad: 2130 mAh. 

Voltaje: 7.2V. 
Potencia: 14.4 Wh. 

Compatible con: Cargadores Canon LC-E6 y LC-E6E. 
Compatibilidad: 

La LP-E6NH es compatible con las siguientes cámaras Canon: 
Cámaras EOS R: R, R5, R6, R5 C, R6 Mark II, R7, R5, R6, Ra. 

Cámaras EOS 5D: 5D Mark II, 5D Mark III, 5D Mark IV, 5DS, 5DS R. 
Cámaras EOS 6D: 6D, 6D Mark II. 
Cámaras EOS 7D: 7D, 7D Mark II. 

Cámaras EOS 60D, 70D, 80D, 90D. 
Videocámaras: C700, XC10, XC15. 

Accesorios: BG-E6, BG-E7, BG-E9, BG-E11, BG-E13, BG-E14. 
 

 
 
 

 
 

4 

7 Disco SSD 2TB 

Disco  de estado sólido SSD, externo, portátil,para almacenamiento. 
Capacidad: 2 TB. 
Interfaz: USB 3.0. 

Velocidades de transferencia: Hasta 400 MB/s (lectura y escritura). 
Dimensiones: La unidad es compacta y portátil, con dimensiones de 11.1 

l. x 8.2 an. x 1.5 Grosor centímetros. 
Peso: 27 gramos. 

2 
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Software incluido: Software de gestión de dispositivos para copias de 
seguridad. 

Seguridad: Protección con contraseña y cifrado de hardware AES de 256 
bits. 

Factor de forma: 10 Centímetros.  
 

 
 

 

8 
Memoria SONY 

128GB 

Tarjetas de memoria para cámara Memoria SONY 128GB 
 

 
 

 

3 

 
3.2 Dirección de entrega de los bienes o servicios 

Las actividades derivadas de la ejecución del objeto contratado se desarrollarán en la ciudad de Bogotá D.C, 
para tal fin, los bienes adquirir deberán ser entregados por el Contratista en el Almacén de la DIAN ubicado 
en la Calle 20 No. 68B - 07 de esta ciudad conforme a los requerimientos solicitados.  
 

3.3 Supervisión  

La Supervisión del contrato será ejercida por LEXY GARAY ÄLVAREZ, Jefe Oficina de Comunicaciones 
Institucionales con dirección de correo electrónico lgaraya@dian.gov.co porque no requiere conocimientos 
especializados. 
 

3.4 Obligaciones de la supervisión 

3.6.1. Verificar la calidad y cumplimiento de los bienes entregados de conformidad de la presente solicitud. 
3.6.2. Recibir los bienes a satisfacción de conformidad con las especificaciones técnicas. 
3.6.3. Realizar los documentos y trámite requeridos para el pago.  

 
3.5 Vigencia de la Orden de Compra 

 La vigencia de ejecución de la Orden de Compra será de 60 días calendario. 
 

mailto:lgaraya@dian.gov.co
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
 
El valor estimado del contrato será hasta por SESENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 62,057,227) incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de carácter legal, costos directos e 
indirectos. 
 
La determinación del valor estimado del contrato se efectúa con base en el Catálogo de grandes superficies. 
 
El valor del presupuesto se encuentra cubierto el certificado de disponibilidad presupuestal No. 38325 de fecha 
6 de junio de 2025. 
 
El presupuesto oficial para el Proceso de selección se distribuye así:  
 

Rubro Descripción Línea del PAA 

A-02-02-02-008-003 SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS 
SERVICIOS DE INVESTIGACION, URBANISMO, 
JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD) 

556 

Denominación del Proyecto de Inversión (N/A) 

 

5.  RECOMENDACIÓN 
 
Con la presentación de este Estudio Previo y sus anexos, se evidencia la oportunidad y conveniencia de iniciar 
el Proceso de contratación para cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo 
cumplimiento de los fines de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
y satisfacer la necesidad de la Oficina de Comunicaciones Institucionales en el cumplimiento del objeto 
establecido. 
 
Bogotá D.C.,   
 
Atentamente, 
 
Aspectos Técnicos: 
 
 
_____________________________________ 
LEXY GARAY ÁLVAREZ          
Oficina de Comunicaciones Institucionales  

Aspectos Jurídicos:  
 
 
_________________________________________ 
GISELA CECILIA MARQUEZ PEREZ 
Subdirectora de Compras y Contratos  

 
 
Aspectos Jurídicos 

Elaboró: Diana Romero Castro – Sustanciadora - Subdirección de Compras y Contratos  

Revisó:              Luis Eduardo Bernal Romero - Subdirección de Compras y Contratos  

 
 

Aspectos Técnicos  
 
Aprobó: Lexy Garay Álvarez, Jefe Oficina de Comunicaciones Institucionales (A)        

Proyectó: Lina María Andrade, Gestor II, Oficina de Comunicaciones Institucionales 
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